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T. , . M E M O R I A  D E S C R I P T I V Aü . . :, - . .
j j DE UNA PAPENTE DE INVENCION POR VEINTE AÑOS EN ESPARA,

1 * A FAVOR DE DÓN HENRY GEORCE'MARTIN, DE NACIONALIDAD IN-

 ̂  ̂ GLESA, DOHICE LIADO EN BUENOS AIRES (Argentina), Avenida

Roque Saenz Pena n&m 547,

s o b r e ;

!*PERFSCCn)NN-AIENPOS EN INSTRUMENTOS PARA ESCRIBIR"í ' f; ; . ' .
=====0 oO oO oO o O o ======

La presente invención se refiere a perfeccionamien­

tos en instrumentos para escribir y depósitos para los 

mismos. Lg expresión "instrumentos para escrib ir", s'ig- 

j n ifica  y comprende plumas estilográficas y particular-

 ̂ 5- mente aquéllas en que se usa tinta viscosa#

Este invento es principalmente aplicable a las plu­

mas o instrumentos para escribir con depósito y del t i ­

po de bolita en los cuales.el casqüillo o punta para es- 
\ crib ir comprende una bolita montada en forma giratoria

\ 10- dentro de dicho caequillo y, <?on parte de la misma .

\ saliente de su envoltura; esta bolita recibo la tinta
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do un depósito situada convenientemente^, a travos de 

un conducto de alimentación el cual'^omunibá ^Dn la ba- 

se de la envoltura de la bolita  do modo*qr^y al girar 

ésta y moverse a l contactó con urna superficie cualquiera 

por ejemplo, una hoja de papel, una fina película de tin­

ta llega a la bolita a través del espacio estrecho com­

prendido entre la misma, y su envoltura depositándose so­

bre el papel 6 sobre otra cualquier superficie' similar 

en forma de trazo o rasgo#

Un o de los problemas fundamentales en cualquier 

pluma estilográfica lo constituye,ol método seguido para 

rellenarla con tinta, cuando e l depósito esté vacío# Las 

dificultados de este problema provienen principalmente 

do la necesidad de pre'ver los medios necesarios que, en 

lo posible, impidan las salpicaduras accidentales, causa 

de ensuciarse los dedos con tinta, ote., y que, general­

mente, reducen a un mínimo los inconvenientes propios del 

manejo de tinta#

Estas dificultades aumentan con e l empleo de tinta 

viscosa en lugar de tinta acuosa noitnál de baja viscosi­

dad. Es sabido que tales tintas viscosas son muy venta­

josas, particularmente cuando son empleadas en un instru­

mento para escribir del tipo en que, como punta para es­

c rib ir, es empleada una bola giratoria, montada en una 

caja-soporte# Al mover dicha bola por encima de una su­

perficie de escribir, aquélla gira y arrastra una pe lí­

cula de tinta més a llá  de la caja-soporte, siendo deposi­

tada esta película, en forma de trazo, en la superficie 

do escribir# Aparte de otras ventajas, e l consumo de tin­

ta por unidad.de largo del trazo, es en instrumentos de



(3 )

5**

10-

15-

20

este tipo, considerablemente men 

tos de tipo conocido en au.e se em

instrumen-

S acuosas

usuales. F^r otra parte resalta mucho más d i f íc i l ,  si no
i

imposible, rellenar tales instrumentos para escrib ir, por 

medio de métodos conocidos, con tinta viscosa que no flu ­

ye fácilmente y ofrece gran resistencia al ser obligada a 

atravesar conductos estrechos.

Uñado las finalidades de la  presente invencián consis­

te en intentar vencer estas dificultades desarrollando 

medios perfeccionados para rellenar instrumentos para es­

c rib ir, particularmente cuando son usados con tinta visco­

sa,

Con relación a la presente descripción, la expresión 

"rellenar" ha de entenderse comprendiendo los elementos 

previstos y los métodos empleados para llenar e l instru­

mento para escribir, cuando está vacio, Con una nueva 

carga de tinta.

Otra finalidad de la invención consiste en prever me­

dios merced a los cuales la  pluma estilográfica, al estar 

nuevamente cargada de tinta, vuelve a escrib ir inmedia­

tamente o a l menos inmediatamente a todos los fines prácti­

cos ; debe-hacerse constar que, cuando una tinta viscosa 

ha de f lu ir  desde un depósito de tinta a través de un 

estrecho canal hacia la punta de escrib ir, la  velocidad 

del flu jo  es relativamente pequeña, y s i este canal no 

contiene tinta en e l momento do reHomar ia estilográfica, 

se presentará necesariamente un compás de espera, mien­

tras la nueva carga fluye a través del canal hacia la pun­

ta . La eliminación de esta deficiencia constituye un 

auxiliar o complementario objeto do la presente invención.30.
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Otro problema coa que está, relacf qtiada ^  .'-i

es la formación de burbujas do gas o

Es bien sabido por las personas exportas que cuando una 

burbuja de gas o vapor se produce en o es arrastrada al 

5- interior'de un conducto estrecho a través del cual ha de 

f lu ir  un liquido, dicha burbuja puede obstruir e l flujo# 

Este fenómeno se llama generalmente cierre de aire o va­

por. Si la tinta es muy poco espesa, como es e l caso en 

las plumas estilográficas de tipo corriente, en que se 

10- emplean tintas acuosas ordinarias, e l riesgo do que se

prpduzca un cierre de aire o vapor es muy pequeño, por la  

razón de que cualquier burbuja que se forme o arrastre, 

se separa fácilmente del liquido, porque la resistencia 

viscosa que dicho liquido opone al movimiento de la burbu- 

15- ja , es pequeña. Un riesgo mucho mayor se presenta, en cam­

bio, con las burbujas de aire o vapor que se formen en un 

liquido viscoso, y, a titulo de ejemplo, se hace constar 

que una pequeña burbuja de un diámetro de 0,25 mm. én un 

liquido de una. viscosidad de 100 Poiscuiiló, se elevaría 

20- a una velocidad de no más de aproximadamente un centíme­

tro por hora. Por lo tanto existe un peligro apreciable 

. cuando ta l burbuja es arrastrada en los conductos de f lá i -

do por necesidad relativamente, estrechos, que conducen a 

la  oaja-sopofte en que está montada la bola, en instru- 

25- mentos del tipo de bola# Un cierre de aire que se forme

en estos conductos, acarrearía una reducción en la alimen­

tación de la bola con tinta, y s i la burbuja sube, de mo­

do que las pequeñas calidades o canales alrededor del 

asiento de la bola queden llehos de aire o vapor, impedi- 

30- rá e l flu jo de tinta y el instrumento dejará de funcionar-#
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pr&cticamonte imposible evitar que se produzca aire o va­

por o se arrastren burbujas, bien a l depósito o bien a los 

conductos para e l flu jo , presentándose estos fenómenos par­

ticularmente a causa de las variaciones do temperatura y 

presión que experimenta la  tinta en e l proceso do carga y 

durante su uso ( ya que do estas variaciones depende, en 

cierta medida, la solubilidad de las burbujas de aire y 

vapor) y tambión a causa del manejo mecánico del instrumen­

to.

Otra finalidad especifica de la presente invención consis­

to en prever medios y elementos adecuados.que permiten ven­

cer estas dificultades.

Con miras a las finalidades arriba mencionadas y a otras 

más, la presente invención presenta un instrumento o plu­

ma para escribir ( particularmente un instrumento del tipo 

de bolita ya mencionado) e l cual comprende o está consti­

tuido por dos partes separadas, os decir, un depósito para 

la  tinta y un nicho o extremo para escribir que lleva la  

bolita o cualquier otro elemento similar y que contiene un 

conducto de alimentación limitada que va desde e l extremo 

posterior de dicho caequillo o extremidad a la  bolita o 

elemento escritor a fin  de suministrar a ésta la tinta nece­

saria procedente del depósito, cuando ambos componentes o 

partes van unidos entre si; dicho depósito tiene una boqui­

l la  adaptad.a para ajustarse a l extremo 'del conducto de a l i ­

mentación limitado cuando ambos componentes o partes están 

unidos, llevando en dicha boquilla un dispositivo capilar el 

cual, y debido a la  acción de la fuerza capilar, retiene 

una partícula de tinta, apropiada a la pluma o instrumento,

1 ?4146
todas las precaucio 

tinta e l instrumento o
edan tomar 

to, resulta
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en la boquilla del depósito cuando ^^d^^e-oMpopbntes o par­

tes están separados pero que, cuando l?&has-^^rtes están uni­

das entre s i , no ofrecerá gran resistencia al paso de la

tinta que no permita e l suministro adecuado do la  bolita; po­

drá apreciarse cláramente que esta construocián permite el 

que, una vez agotado e l depósito de la tinta, pueda éste ser 

sustituido por e l repuesto correspondiente; sustitución sen­

c illa  y fácilmente realizable.

La Invención puede ser aplicada á cualquier tipo de plu­

ma estilográfica y a cualquier clase do tinta; sin embargo 

ofrece ventajas particularmente pronunciadas, cuando es 

aplicada a instrumentos en que se emplea una tinta viscosa. 

El usuario no maneja la tinta cpmo ta l, sino solamente un 

depósito,llenado por-el fabricante, de suerte que quedan 

completamente eliminadas las dificultades e inconvenientes 

que han sido explicados en lo que antecede. Todo lo que 

tiene que hacer el usuario, es sacar del cuerpo del instru­

mento e l depósito vacio y reemplazarlo por un depósito l le ­

no, Ha sido tenido en cuenta,'naturalmente, que e l usuario, 

una vez conectado un nuevo depósito,espera que el instru­

mento está inmediatamente listo  para e l  uso. Esto será el 

caso ániccjnente s i, desppás de la  conexión de un depósito 

llenp, existe una vena de tinta ininterrumpida y continua, 

desde el depósito hasta e l órgano de marcar o punta de es­

crib ir del instrumento. Si la vena do tinta es interrumpida 

en cualquier punto, o bien transcurrirá alg&n tiempo hasta 

que la tinta haya atravesado el largo total de los conduc­

tos para la tinta, que conducen desde e l depósito a la pun­

ta de escribir, o e l instrumento dejará de escribir en abso­

luto,debido a un cierre de aire. pQr este motivo es a lta -30'
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mente deseable mantener la tinta eĥ  los entremos abier* 

tos de los donductos para la tinta, <#^5^unen cuando un 

nuevo depósito es montado en e l instrumento. La expresión 

"extremo abierto" del conductopárala tinta en e l caso de 

la punta o casquillo de escrib ir,sign ifica e l extremo del 

conducto que está, alejado áe la  bola o cualquiera otro ele­

mento para escrib ir, es decir aquel extremo con el cual 

casa e l extremo abierto del depósito, cuando este último es 

fijado en e l instrumento; queda entendido que, cuando el 

depósito está hecho montado de esta manera, dicho extremo 

abierto no está abierto, sino, en realidad, cerrado por es­

tar asentado en el depósito# Con objeto de conseguir e l 

resultado apetecido y a fin  de evitar que e l usuario escri­

ba con la punta o casquillo cuando el depósito está agotado 

o ha sido quitado, hasta que el conducto de alimentación 

esté libre de tinta; el casquillo puede i r  equipado a la  

entrada del conducto alimontador con un dispositivo capi­

lar e l cual, y por la  acción de la  fuerza capilar, impedirá 

el caso de la bola de tinta formada cuando e l depósito es­

tá vacío, pero que no ofrecerá gran resistencia al paso 

de la tinta permitiendo en todo.momento e l suministro de 

tinta a la bolita.

El modo más sencillo de producir la  fuerza capilar 

necesaria para mantener la tinta en la boca do un depósi­

to, seria e l de reducir e l  diámetro de un taladro c ilin ­

drico, que forma dicha boca, al tamaño de un tubo capilar. 

La tensión capilar de una tinta viscosa puede ascender, 

por ejemplo, a 30 dinas por centímetro y la fuerza de gra­

vedad de la tinta en e l depósitp, que se opone á las fuer­

zas capilares, puede sor por ejemplo 5 cm.manómetro de



agua. En este caso, e l diámetro dor^^ a ^ ^ ^ lín d r ico  

que forma la boca del depósito, tendría que sor reducido 

a no más de 0,2 mrn. para mantener la tinta en dicha boca.

Aún si un taladro tan pequeño pudiera ser practicado adecua­

damente, no seria práctico, porque presentaría una resis­

tencia demasiado grande al flúido de una tinta viscosa y 

el instrumento para escribir no funcionaría, a no ser que 

se ejerciese una considerable presión sobre e l depósito, 

durante e l uso del instrumento, con e l fin  de vencer esta 

resistencia.

Por tanto e l dispositivo capilar puede consistir a l 

menos en un paso anular ( con preferencia una serie de pa­

sos) o bien una especie de chapa en espiral o bien cual­

quier otro elemento capilar poroso. Todos estos dispositi­

vos pueden ser fabricados prontamente y en gran escala co­

mercial.

Según un aspecto complementario y muy interesante del * 

presente invento, la pluma o instrumento tiene unos me­

dios o mecanismos a fin de impedir que las burbujas de 

gas puedan obstruir e l paso de la  tinta a través del dis­

positivo capilar situado en la boca del depósito, talos me­

canismos están constituidos por un f i lt ro  o tela fina colo­

cada ante el dispositivo capilar y ofreciendo poca resis­

tencia al paso de la tinta pura ó limpia ( es decir, libre  

de burbujas) de modo que se mantenga en .todo momento e l 

suministro de tinta al caequillo o punta, es decir,la  bo li­

ta* pero capaz a su vez de detener o evitar e l paso de las 

burbujas do gas. Además, o bien en su lugar, puede llevar 

unos medios o mecanismos 'para impedir que las burbujas de 

gas obstruyan el paso de la tinta a través del conducto
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do alimentación.* tales medios o mee an^mps estar for­

mados por un f i lt ro  o tela colocados anta 'aioho conducto 

y el cual ofrece poca resistencia al paso de la tinta lim­

pia o pura ( es decir, a l liquido libre de burbujas) de 

suerte que el suministro de tinta a la bolita no se ve in­

terrumpido ú obstaculizado en momento alguno; pero ta l dispo­

sitivo es capaz a su vez de.detener o impedir e l paso de las 

burbujas de gas.

A continuación se describirán unos mótodos satisfac­

torios para la realización práctica de la invención, que 

permiten eliminar y vencer las dificultados y los inconve­

nientes más arriba mencionados, Sg hace referencia a los 

dibujos adjuntos, en los qie:

La figura 1 es una vista fragmentaria, en corte par­

c ia l, que ilustra un.depósito, reemplazable, de acuerdo con 

la Invención,

Las figuras 2 y 3 son vistas en elevación y planta, de 

una construcción alternativa, y

L&: figura 4 es una vista fragmentaria, en corte parcial 

que ilustra un instrumento, de acuerdo con la presente in­
vención.

La figura 5 ilustra un depósito reemplazable,provisto 

de elementos para detener el flu jo  de burbujas de aire o 
vapor, y

La figura 6 ilustra la punta de un instrumento de 

acuerdo con la presente invención, que comprende elementos 

para detener e l flu jo  de burbujas de aire o vapor.

Con referencia,primera tiente, a la figura 1, e l depó­
sito de tinta está señalado por (3 ),  Este depósito puede 

ser de cualquier construcción conocida o comprobada y, par-
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1 74i4
a Memoria 

El depósito

(lO -)

termina en mi saliente fileteado ( l ) ,  en e l cual ha sido 

practicado un taladro (4 ) a través dol cual fluye la tinta 

5- desdo e l interior del depósito hacia la boca abierta del

mismo. El taladro (4 ) está ensanchado en su boca, llevando 

un núcleo inserto (2 ).  E l tamaño de este último, con rela­

ción a la parte ensano hada, es tal que se forma un anillo  

capilar (5 ).  Admitiendo nuevamente una fuerza de gravedad 

10- de 5 cm. manómetro de agua, y una tensión de superficie

de 50 dlnas/cm. e l intersticio anular debía ser de anchura 

del órden de 0,1 mm,con el fin de producid las fuerzas ca­

pilares- necesarias, pero la resistencia al flu jo  seria 100 

veces menor que la de un taladro cilindrico único del mis- 

15- mo diámetro. El núcleo (2) puede sor fijado en su posición 

por cualquier medio adecuado o puede ser retenido en su po­

sición por las fuerzas capilares, producidas en e!h anillo#

En este caso, conviene &acer e l núcleo de un material l i ­

gero, por ejemplo una aleación ligera o un plástico. Convo­

que se atornilla en e l  saliente (1 ) cuando se guarda e l 

depósito. En la construcción alternativa, representada en 

las figuras 2 y 3, e l núcleo ha sido sustituido por un tro­

zo de hoja, dispuesto en forma de arrollamiento (6 ), de 

25- tal manera que forma una pluralidad do anillos concéntricos* 

De esto modo se multiplica considerablemente e l área total, 

libre para e l paso de la tinta, consiguiéndose evidente man­

to una considerable reducción de la resistencia a l flu jo , 

sin menoscabo de la presión capilar que, para cualquier l i -  

30- quido dado, son determinadas exclusivamente por la anchura

20- nientemente se dispone un cierro fin a l ( no* representado),
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(11)

ra del menisco y por tanto* por la aac^u3 '̂<^#iy intersticio  

anular, y es independiente del área 1Í 33?3¿de p̂síso para el 

flu jo . En otra alternativa, e l núcleo sólido (2 ), indica­

do en la figura 1, puede ser reemplazado por un núcleo de 

5- material poroso^ convenientemente de un tamaño medio de

poros do 0, 2mm aproximadamente* En un núcleo do esta natu­

raleza están provistos múltiples canales capilares estre­

chos, dispuestos paralelos los unos a los otros. Fundamen­

talmente, cualquier material do tipo poroso en e l cual los 

10- poros se hallen en recíproca ooRiunicación entre s í ,  y en los 

cuales la porosidad sea lo suficientemente elevada, y e l 

tamaño de los poros suficientemente grande, y será adecua­

do s i químicamente ta l material es inerte o ineficaz con 

relación a la tinta; por ejemplo, cualquier clase de f le l -  

3.5 -  tro o mecha, material poroso plástico, o cualquiera otros 

materiales incrustados, y aún hasta el vidrio incrustado.

- - La figura 4, ilustra un instrumento para escribir, de

acuerdo con la presente invención, que comprende una punta 

(7 ) con una bola (8 ), montada, do modo giratorio, en uno 

20- de sus extremos. La punta es atornillada en un cuerpo-sopor­

te (9 ), en e l cual se atornilla igualmente e l depósito reem- 

plazable (10). El depósito es convenientemente del tipo, 

descrito en lo que ^antecede. En la  punta (7 ) está previsto 

un taladro (11) para conducir la tinta desde e l depósito 

25- a la bola (8 ).  El extremo del taladro, opuesto a la bola

es ensanchado. Esta parte ensanchada lleva un núcleo (12), 

inserto de ta l modo que forma un anillo  capilar (15 ). Cuan­

do las diferentes piezas están montadas en la forma repre­

sentada en el dibujo, dicho m illo  capilar (15) constituye 

30- la continuación del anillo (5 ) capilar en la  boca abierta
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del dop6sito. Los núcleos (2) y (12) pueden aeh? s6lídos 

o porosos o, alternativamente, pueden ser reemplazados por 

la hoja arrollada (6 ), como lo representan las figuras 

2 y 3. Las fuerzas capilares en e l an illo  (5 ) mantienen la 

5- tinta en la boca abierta del mismo antes de que e l deposi­

to se emplazo en e l instrumento* Cuando e l dep6sito está 

emplazado en e l instrumento y cuando la tinta ha sido re­

tirada del depósito, y antes de que e l depósito haya sido 

sacado para fines de reemplazamiento, las fuerzas capila- 

10- res en los anillos (5 ) y (15) son lo suficientemente poten- 

tespara impedir que la tinta sea retirada de los mismos, 

escribiéndose en condiciones normales; de ün modo similar, 

las fuerzas en el anillo (15) impiden que la tinta sea re­

tirada a l escrib ir en condiciones normales? aún después de 

15- haber sacado e l depósito, de modo que e l conducto (11) nun­

ca queda desprovisto de tinta* La consecuencia de ello  es 

que, cuando se ha montado un nuevo depósito de tinta, la 

tinta en la  boca abierta del depósito so puede tnezólar in­

mediatamente con la tinta la boca abierta de la punta, 

20- y, por consiguÍente,puede e l usuario empezar a servirse

del instrumento inmediatamente, sin tener que esperar que 

la  tinta fluya a través del conducto (11) hacia la bola g i­

ratoria* En la construcción representada en la figura 5, el 

depósito reemplazable de tinta comprende una bolsa (16), de 

25— goma o de un material similar, alojada dentro de un mango 

exterior (10), provisto de una abertura de aire (17) y de 

un saliente fileteado (1 ), para su acoplamiento a la punta 

del instrumento* Desde e l saliente ( l )  desciende axialmen­

te, dentro de la bolsa (16), un tubo (18), cerrado, en uno 

30- de sus extremos, por una tapa (19)* BÍ otro extremo de este
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tubo termina en forma de dosombocadur^(^2^qu^^uode ser 

del tipo de tapón u otro elemento, provis^o^'do potentes 

fuerzas capilares que mantienen en la boca abierta (2) la  

tinta contenida en la bolsa (16). E l depósito, mostrado en 

esta forma particular de realización práctica, está conve­

nientemente do acuerdo con la  invención que constituye e l 

objeto de la solicitud de patente,inglesa núm 11 035/45+ 

Conviene proteger la boca abierta (2 ), por medio de un ta­

pón postizo, cuando el depósito no está emplazado dentro 

de un instrumento.para escrib ir. Convenientemente emplazados 

en el tubo (18), con preferencia a corta distancia por deba­

jo del extremo interior del saliente (1) están.previstos 

una serie de pequeños taladros capilares (20 ). Cuando el de­

pósito está emplazado en un instrumento para escrib ir, la 

tinta fluye desde la bolsa (16) a través de los taladros 

capilares (20) y a lo largo del taladro del tubo (18 ),fran­

queando la  boca abierta (2 ), hacia e l Órgano de escribir, 

por ejemplo una bola giratoria. Si el liquido en el depó­

sito os un liquido puro, os decir un liquido exento do 

toda burbuja do gas o vapor, pasará a través de los aguje­

ros (2o) y la resistencia que estos últimos oponen a l flu ­

jo, será uniforme, pudiendo ser elevada o reducida según 

la  intensidad del flu jo  y la construcción. Si, en cambie, 

una burbuja, contenida en el liquido, intenta entrar en uno 

de los agujeros, so forma un menisco en la superficie in­

termedia entre e l gas y el liquido, y las fuerzas capila­

res, que actúan en e l menisco, son tales que se oponen a 

todo ulterior progreso del gas en el agujero. Por consiguien 

te se impide efectivamente que el gas pase a través del 

agujero, siempre que la diferencia de presión entre los



canales estrechos. Normalmente, la diferencia de presión 

en ambos lados del tubo será debida a su resistencia al 

f lu jo . Como se apreciará^ las burbujas, caso de haberlas,

5- quedan detenidas en e l lado exterior del tubo, y so compren­

derá que, tan pronto como para e l flu jo  de tinta, estas bur- 

bujas tendrán una tendencia natural a desprenderse de los 

pequemos agujeros (20), para acumularse en un área muerta,

 ̂ es decir, un área donde no pueden ejercer un efecto no- 

10- c ivo ),ta l como el área indicada por A. Los agujeros (20) 

no serán, convenientemente, más pequeños que 0,5 mm, en 

diámetro, y e l número de agujeros no será menor que 4 y 

será, preferentemente de 8 o más.

Admitiendo que e l espesor del material del tubo no es 

15- mayor que 0,5 mm. se apreciará que e l depósito particular, 

repisa sentado en la figura 5, está ilustrado moramente a t i ­

tulo de ejemplo, y la invención puede ser aplicada a cual­

quier otro tipo adecuado de depósito. La figura 6 ilustra  

la  aplicación de la invención a la punta de un instrumen- 

20- to del tipo en e l cual e l elemento de marcar está consti­

tuido por una bola giratoria (8 ), montada, de modo girato­

rio , en un cuerpo-soporte adecuado (7 ), en el que está pre­

visto un conducto o canal (11), a través del cual la tinta 

fluyo desde un depósito, indicado por (10) hacia la bo- 

25- la . En la  disposición representada, e l  depósito es conve­

nientemente del tipo ilustrado en la figura 5, y e l sa­

liente (1) está atornillado en un mango exterior (9 ) que 

sobresale más a llá  del (1) y recibe e l extremo fileteado de 

la pieza ( 7 ) , -o sea e l extremo opuesto a la bola (8 ).  En 

30- este último extremo, el conducto (11) está ensanchado. El
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extremo abierto (12) de esta porciLHMensg estar
' '**. / -*.* /

provisto, en e l punto en que comunica ^on e.l,^pxtremo abier- 

to (2) del depósito, de un tapón capilar u dcro elemento, 

para producir fuerzas capilares en este lugar. En e l con- 

6 -  du cto (ll), extendiéndose de este último basta e l interior 

de la poroión ensanchada, se encuentra emplazado un tubo 

(21) que está cerrado en uno de sus extremos, y emplazado 

de modo que constituye una continuación del c&nducto (11).

En un lugar conveniente del tubo (2 l) han sido previstos unos 

10 -  agujeros capilares (20), que sirven de comunicación entre 

e l exterior y e l interior de dicho tubo. Se aprech, por 

consiguiente, que,cuando e l instrumento está en uso,la tin ­

ta fluye del depósito a través o alrededor de la pieza (12) 

hacia e l interior de la porción ensanchada del conducto (11) 

15 -  y luego, a través de los agujeros (20), a l interior del tu­

bo (21) y, desdo a l l í ,  a través del conduoto (11) hacia la  

bola (8 ).  Toda burbuja de aire o vapor, detenida por los 

agujeros (20), tiende a desligarse más a llá  de los agujeros 

y a acumularse en la  parte muerta, indicada por A, donde no 

2o -  entorpecen el funcionamiento del instrumento.

En la construcción representada en las figuras 5 y 6, 

los tubos (18) y (21), respectivamente, pueden seB hechos 

de cualquier material adecuado y, en lugar de disponer los 

taladros (20), las partes en que dichos agujeros han sido 

25 -  representados, pueden ser sustituidas por una gasa o te­

la  metálica, o, alternativamente/estas porciones pueden* 

ser envueltas por una tela metálica y/o revestidas inte­

riormente con un manguito de gasa, otra alternativa cons­

tructiva consiste en hacer de material poroso dichos tubos 

5 0 -  o las porciones de los mismos en que han sido representados
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¡Loa taladros (20)# El tamaño de los agujaros es cot 

mente el Indicado con referencia a la figura 5; sin ei 

si se emplea material poroso y admitiendo que e l material t ie ­

ne una porosidad de aproximadamente 50 % y un tamaño de poros 

8 -  de 0,1 mm. aproximadamente, e l área total de la parte porosa 

dobla aseender a l menos a 50 milímetros cuadrados, suponiendo 

que e l espesor del material del tubo es 0,5 tan. (50 % de po­

rosidad significa que e l volumen total poroso del material es 

un 50 % del volumen total del material). L^s datos especlfi- 

10 -  eos indi&ados son adecuados para una tinta de una viscosidad 

de 10Q%?oiseuille, con una tensión superficial de 40 dinas por 

centímetro, y para una pluma o instrumento de escribir en la  

que la intensidad normal del flu jo  os de 0,0001 centímetros 

cúbicos por segundo; la  viscosidad varia generalmente con la  

15 -  temperatura, pero se admite que la  viscosidad de 100 Poiseul -  

l ie  es la viscosidad de tinta a la  temperatura más baja a la  

que e l instrumento es usado normalmente. Si bien la  inven­

ción ha sido descrita en relación con un instrumento para es­

c rib ir, con una punta forma de bola, la  invención no que- 

20 -  da limitada a este tipo particular de instrumentos, pudiendo 

tser aplicada a otros tipos de instrumentos.
N O T A .

En resumen: la  patente recaerá sobre las siguientes 

. REIVINDICACIONES&

25 -  1&- Perfeccionamientos en instrumentos para escrib ir, con

depósito (particularmente una pluma o instrumento del tipo de 

bola) e l cual está constituido por dos componentes o partes 

separadas; os decir, un depósito para la  tinta y un caequillo 

o extremidad para escribir en e l cual va montada la bolita o 

30 -  cualesquiera otro elemento similar y que comprendo un conducto



de alimentación limitado que ?a 

dicho caequillo a la bolita o el^ 

porcionar a éste la  tinta necesaria

4 i 4 6
emo posterior de 

or a fin de pro- 

ente del depósito

(17)

cuando ambos componentes o partos van unidos entre s i; e l de- 

5 -  pósito tiene una boca adaptada para encajar con e l extremo del 

conducto alimentador limitado cuando ambos elementos o partes 

van unidos entre s i, llevando en dicha boca un dispositivo ca­

p ilar que cogerá la  tinta, debido principalmente a la acción 

de la  fuerza capilar, tinta que ha do ser adecuada para la  plu- 

10 -  ma o instrumento, en dicha boca del depósito cuando los dos 

componentes o partes están separados, pero que cuando están 

unidos, no ofrecerá una gran resistenaá&^ai paso de dicha tin­

ta y no interrumpiéndose por tanto e l suministro continuo de 

. la  misma a la bolita. Ambos componentes van dispuestos de 

15*- forma que exist# entre ellos una intima conexión evitando así 

la entrada del aire a través! de sus junturas, y e l paso al 

depósito.

3a- Perfeccionamientos de acuerdo con la  reivindicación la 

en los cuales e l caequillo o punta de escribir lleva, a la en- 

30 -  trada del conducto do alimentación, un dispositivo capilar e l 

cual, debido a la acción de la  fuerza capilar impide el paso 

de la partícula do la tinta q ue se forma cuando e l depósito 

está vacio pero que no ofrece gran resistencia a l paso de Ha 

tinta y desde luego y en modo alguno interrumpe e l suministro 

25 -  de la misma a la  bolita.

3a- Perfeccionamientos do acuerdo con las reivindicacio­

nes anteriores, en los cuales e l dispositivo capilar está for­

mado al menos por un paso do forma anular.

4a- Perfeccionamientos de acuerdo con la reivindicación 3a 

30 -  e n los acuales e l dispositivo capilar está formado por una



serie de pasos de forma anular

5&- Perfeccionamientos de 

reivindicaciones la 6 2a, en los cuales e l dispositivo capi­

la r está constituido por una especie de chapa en espirall,

5 -  6a- Perfeccionamientos de acuerdo con cualquiera de las

reivindicaciones la § 2a, en los cuales e l dispositivo capilar 

está formado por un mecanismo capilar poroso.

7a- Perfeccionamientos de acuerdo con cualquiera de las 

reivindicaciones anteriores, que llevan unos dispositivos pa­

lo -  ra impedir que las burbujas de aire puedan obstruir e l paso

de la tinta a través del dispositivo capilar, situado a la en­

trada del dep&sito, tales medios pueden estar formados por un 

f i lt ro  o tela fina colocada ante e l dispositivo capilar y 

ofreciendo poca resistencia a l paso de la  tinta limpia o pura 

15 -  (es decir, libre de burbujas) de suerte que pueda mantenerse 

en todo momento e l paso de la  tinta a la  bolita; pero cuyo 

f i lt ro  es capaz á su vez de detener o impedir e l paso de las 

burbujas de gas.

8a- Perfeccionamientos de acuerdo con cualesquiera do las 

20 -  reivindicaciones anteriores, que llevan unos medios adecuados 

para impedir que las burbujas de gas puedan obstruir e l paso 

de la  tinta a través del conducto de alimentacián; tales me­

dios pueden estar formados por un f i lt ro  o tela fina, coloca­

dos delante del conducto y ofreciendo poca resistencia a l pa- 

25 -  so de la tinta limpia o pura a l liquido (lib re  de burbujas)

de modo que pueda mantenerse en todo momento e l paso de la tin­

ta a. la bolita, pero capaz a su vez de detener o impedir el 

paso de las burbujas de gas.

9&- Perfeccionamientos de acuerdo oon cualquiera de las 

50 -  reivindicaciones 7& u en los cuales va dispuesta una esi-



pecio de bolsa o hueoó para
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.rbujas interceptadas

(19)

cuando éstas no pueden obstaculizar e l paso de la  tinta.

10a- Perfeccionamientos de acuerdo con cualquiera de las 

reivindicaciones 7a -  9a,en los cuales e l f i lt ro  o tela fina 

5 -  comprende un área.porosa o perforada.

H a - Perfeccionamientos de acuerdo con la  reivindicación 

10a, en los cuales la  mencionada área constituye o bien va 

formada en la  pared do un dispositivo tubular.

12a- Perfeccionamientos seg&n la  reivindicación l ia ,  en 

10 -  los cuales la  mencionada área forma parte de la pared del me­

canismo tubular y está constituida por una especie de gasa f i -

13a- Perfeccionamientos de acuerdo con cualquiera de las 

reivindicaciones lia  ó 12a, en los cuales e l interior del d is- 

18 -  positivo tubular, conduce a l dispositivo capilar del depósito 

y la tinta pasa por dentro de la  mencionada pared.

14a- Perfecci&namientos de acuerdo con cualquiera do las 

reivindicaciones llsk 6 12a, en los cuales e l interior del 

dispositivo tubular conduce a l conducto de alimentación y la  

20 -  tinta pasa por e l interior do la  pared indicada.

15&- Perfeccionamiento# de acuerdo con la  reivindicación 

15a, én los cuales e l dispositivo tubular se proyecta dentro 

del depósito y la  calidad o envoltura consiste en un o r i f i ­

cio situado entre las paredes internas del depósito y las pa- 

25 -  redes externas del dispositivo tubular separado del f i lt ro  o 

tela existente en e l mismos

16a- Perfeccionamientos de acuerdo con la  reivindicación 

14a, en los cuales e l dispositivo tubular se proyecta dentro 

del pasaje do la  tinta, y la  calidad está formada por un hue- 

30 -  co u orific io  existente entre las paredes internas de dicho

na.
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pasaje y las paredes externaá^^$f ̂ is ^ s it iv o  tubular fuera 

del f ilt ro  o tela situada en e l mismo.

17a- "PERFECCIONAMIENTOS EN INSTRUMENTOS PARA ESCRIBIR". 

Sog&n se describe en la  presente memoria que consta de 

veinte hojas escritas máquina por una sola cara y dibujos.

Madrid, .2 de ju lio  de- 1946 

P.P. <̂ L
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